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Lis» leyes órdeac» yaaiataeloA^toie s 
nandeo pttbilear est los ^oletlsies ob 
«In5et lit bas de reaâ&tlr ai Cîelc politico 
*’e»peetSTO) p^^r ewj® e®bd ueto se pasa
rán à los . dt tot es de lo» Bae-aelonades 
pcrtédleoa. (Ordóáe» de s# de Abril de 
.bA y St de ©etabre ieldidj

ninUtef/O de Gracia y 
Justicia.

RSAL5?S DECRETOS.

Viato el expedients insiruido 
con metivo de !a iastaccia elevada 
por CatabnaSofiery Boduil pidien- | 
do que se indalte à su hijo Em lio ’ 

-~ BodoH y Siifi^r is la pena de dos 
aû&8 y seis meses de presidio cor- ï 
retc'ocal que la Audia'^cia de Bar- 
celen a le impaso en causa per el 

delito de estafa; | 
Co' siderando que el reo ha ob- 1 

[erv; do buena condo an áctss y ? 
despue» de (ometer el de tte; qu’ li * 
perdtna la parte oteudida. y que , 
liera compHdaa nueve décimaa 
pt ries de la condena:

-^ Teniendo pi esenie lo dispoeato 
en la Uy provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que di tô réglas para 
el cjcicicio de la gracia de inda to; 

le sent rdc con el informe de 
la Sala s* nteooisdora, oído el Coa- 
sejo de Efcthdo, y confermândome 
cen cl parecer de mi Consejo de 
Ministro’,

Vengo en indoHar à Emilio Bo- 
doU y Soñer del reato de U pena de 
dos afios y seis meses de presidio 
correccional que le fué impopsta eu 
la ceuSa de que va h^cho mérito.

Dado en Pa acio i d et y siete 
de Diciembre de mil ochocieatos 
leteate y siete.—Alfonso,—Si Mi
nistro de Gracia y Justicia, F^r- 
bando Calderón y Collaotes,

^ Visio el expedienta insttoido 
coa motivo de la instancia eleva
da por Aotoaio Cidad y Moreno pi
diendo que «e indulte A eu hijo DiO- 
bísio Cid tidy Muñoz de la pean da 
cois meees y un día de prisión cor* 
faccwial que in AqéhftoíA lí? wí#

Córle 13 impuso en oauía por el de
lito da (elsedad:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta Antee y 
después de delinquir, y lleva sufri
das casi cinco sextas partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejetcieio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala senlen^iadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer da mí Consejo de Minie-

Vengo en indultar & Dionisio 
Cidad y Muñoz del resto da la pena 
de 8*is meso» y un dia de pridon 
cof'eooíonal que lo fué irapueBÍa 
en la cansí de que vá hecho mérito.

Dado en Paiscío i diez y siete 
de Dioiembre de mil ochocientos se
tenta y si te,—A-f^uso.—Sl Minis
tro do Oraoia J Jn^tioia, Fernando 
Co Me roo y Calantes.

Visto el expedienta instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Maria Rob'es pidiendo que se 
indulte á an hijo Ignacio Orbí de 
la p-n» de un afio de prisión cor
reccional y multa de 200 pesetas 
que la Audiencia de SaviHa le im 
puso en cansa por el delito da de 
sseato A la Autoridad:

Con idarando que el reo obser
vó una conducta ejemplar antes de 
cornetar el delito; ha dado después 
pruebas de arfepentimieato, y lle
va sufridas más de tas c oco sextas 
pattes de su condena:

Teniendo presenta lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dioM regla» para 
#1 ejercicio de h gracia de indulte; 

Dé eettíídd ó»# W bíyfaiído

E l r i de mil o^hociente, S':taita y 
ocho.-Alfonso.—El Ministro da 
Gracia y JuHiola, Fernando Calde- 

1 ron y Coll nt^s.

Ministerio de la Gobyrna- 
1 cion.
1 REALORDEN,

| Remitido á informe del Coosqo 
? de Estado el recurso de alzada io- 
1 terpuesto por 0. Cádos Monfar, 
| vecino da Moathlacoh, contra on 
1 acnerdo de esa Comis os provincial 

sobra derribo da una pared oous- 
1 traída fuera de la í .<ia maroïd» 
| por el Municipio, la Saceioa de Go- 
Í berna ion de esta alto Cuerpo ha 
i emitido 6' B'g’niante diú'ámen: 
i <Exetao. Sr.: En o'mplímiento
| de la Real órde i de 23 de Ju’’o ál- 
| timo ha examinado la Sanción el 

expedienta promovido por D. Carlos 
Monfar y Cantons contra un acu ar
do da la Comisión provine a de 
Tarragona sobre apertura de adía

1
 Calle y cié ribo da una pared en 

Mon tbbu oh.
En 21 de Mayo de 1075 RCudíó 

el recíamanie al Ayuntamioato ei- 
pouieudo qUa, A dn de ceder arb
res ea ün terrino de-oí propiedad 
denomÍRado «Teos de San Miguel,» 
sito dentro del caeno de la vlll.*, 
para lo Oral ers neoee^rio ab^ir 
una csl'e, snUdtaba que MsefiaU- 
ra la alineadop mas co-veaienta 
eon objeto do poder datsraaina-’ el 
número y la extension de qn l'o’.

Em 1.* de Agosto del mb III ’ 'S') 
D, carles Folah y Ré y otros que 
según dic a habían comprado A 
Monter víreos de hs indicados so 
larc’', adioUcroa í'íaAlínánte g^n js 
gígslara la dneA ^af^ fr lOídót A14

por la Sala sentenciadora, co3 lo 
consultado por el Consejo de Estado 
y coa el parecer de mi C ínsejo de 
Ministres,

Vengo ea indultar A Ignacio Or
tiz d-1 resto de la pena de no año 
da pr sion corraccional y multa de 
800 ppseías que la fué impuesta en 
la causa da que va hacho mérito.

Dado en Palacio A catorce de 
Enero de mil och^cisutos sataola y 
ocho.^— Altouso, "El Miulstro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Col lactes.

Vista la exposioiou elevada por 
la Sala do lo crimina! de la Audien
cia de Valladolid, ea la cual, usan 
do de tas facultadas que le couc^da 
el art l.* de' Código penal vigao- 
te, p'opone que se conmute por la 
pena de seis meses de arresto ms- 

; yor la de 12 años y un día de eada- 
- ns que el refende Tribunal impuso 
s AD Toribio Martínez Márcos én 
| causa por el delito da falsificación 
1 de un documento:

Considerando q ie el reo ha ob- 
i servado buena conducta Antes y 

despues de delinquit', dane 77 años;

I
 obró sin malicio, y no resulti per
juicio alguno:

Tenieado presente lo dispne lo 
en la ley prí VÍsíonal de 18 ds Jn- 
nio de 1870, que reguló el ejer n- 
cio de la gracia de indultó:

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sata Mntsndidora, coa lo con 
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer da mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en ñonmutar la pena de 
12 años y un d'a de cade! a impu es
ta A D. Toribio Martínez Márcos en 
la causa de que Va hacho mérito 
por U de et is otews dé arresto,

Dado eu PaI&óío A oaí^m ds

Si
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édifie oion. Taaien lo prsii tes ai 
Ayontamiento aœba’i s.Heiludoi 
acerdó sombrar ana Comisión para 
^uí formara an proyecto de alinea- 
oion y apedura de estila, á lo cual sa 
opna.i Moofar alegando qaa ante- 
riormeate, ó sea en 51 da Miyo, se 
había teña'ado la Ij fa, y qae catao 
el nuevo trazado se separaba unos 
16 metros del primitivo y ocupaba 
además un corral y nn huerto que 
él no había mencioDado en su an
terior solicitud, 86 te causabao p sr- 
jcklos de «OBsi-terácicn, y que ade- 
mis no ex’stÍG ulano da la pobla
ción; por todo lo qoe pedía que el 
Irszbdo de la nueva calle fuera el 
sefSa'ado primiííTfifocote, y da no 
Cit^rconforme el Ayuntamiento, se 
inítrujíra et opo tono excediente 
de expropiacioo forzosa.

El Aj unUmiiafo acor '6 que el 
plan de treza ’o de la calle ee ejus- 
tara a'' última meets fo'-mado por la 
Coroislon que ai ef ecto nombró fun- 
dándose en que so c: untaba su el 
libro de actas ni ou providencia al 
gusa que la Corporaoiou munieip»! 
hahiese túmido acuerdo aoierier 
sobre este aeuate, y ocn»ider«ndo 
ôdeïïsà'’qne la O'-mïsiou verbal da
da eu cl Psi época al Sicdico para 
que pitease ai terreno en que debía 
señatarse la calle á n de informar 
sobro la lío a que se debía esiabb- 
cer, Eo cocstítoia órdea de abrir 
calle.

Como el inisrerad) edificara an 
el terreno en cuestioa ein sujec-oa 
al plano «probado, as le previno 
qne Buspeudiera la obra, y en an 
Verted manifestó ai Ayuntamiento 
que à coueecacncia de varios ta
cón venientes con que tropezaba el 
project? de abrir la orille se veta 
préciaado á defistir de él, por lo que 
íUidicaba que quedara sin efecto lo 
haeís eU’óH es pracvoido.

Úcsestímada rsti solicitud, lle
gó ó noticia del Ayuntamiento que 
Monfer levantala una pared sobra 

®1 mismo terreno sin guardar la 
éliueacion debida. En cer secuencia 
acordó qu? fuera derribada ea el 
término de Ü horas, conminando 
al interesado con uo' multa, 

laterpueato recurso de alzada y 
pedido edemés que se declarara vá
lido y anbeiiítents el primár trozado 
de la calle, desaprobando el que in- 
teniaba la Corpefaeion mcu'oiptl 
si no se procedía à la expropiación 
íorzLaa, la éomkioi provincial re
mitió el ex^ edien e á infonaa dei 
Arquitecto da la pievincia, que 
propuso una nueva alineación de la 
calle, que aceptó el r e amánte, 
mas no el Aynntamieu^o, acordaodo 
despues la misma Gouiision coufir- 
m r entodaa si a partes el acue do 
spe adv.

Centra esta dcci I&a Inierpma 
#1 isteresado rteurso de lizada ante

Sabido 69 que es de la exclusiva 
competencia de los AjantamUntsa | 
la apertura y aliueacion de calles, . 
según lo di'puesto en elert. 67 de j 
la ley de 20 de Agosto de 1^70, y ‘ 
eu tal concepto sus Muerdos sobre 
la maíeria son intíadiatamenta eje- ' 
cativos (ert. 77), piu perjuicio del j 
recurso de alzada. j

En C9 secuencia, ni D. Cirios 
Moufar ni el Arquiteoio tenían fa
cultad para pedir que la Comisión 
proviacial aprobara un plano de 
alinracion que el AvautamÎento n o 
aceptaba.

El fundamento su que Moofar 
aeoyó su instancia, esto es, en que 
otra Corporacioa municipal ante
rior había seilatadí) aquella slinea- 
cioo, y que por lo íauío à ella debía ! 
atanerse, no se puede tomar en con- j 
sideración, puesto que no consta 
scuerdo robre el particular en el 
libro de actas, según afirma el 
Ayuntamiento, y carece por lanto 
de valor legal (art. 103;, si es que 
se tomó.

No pasa la Secoion i examinar 
sí prj 'edo ó no la iodemoizacion 
por expropiación y daños y perjui
cios, puefto que para resolver « '- 
bre estas cuestiones es necesario que 
se entablen en forma l^s o pin unas 
reclamaoioues y se sigan los expe
dientes ante las Autoridades áquie
nes corresponde el cooocimióito, 
con vis a de la primara instancia 
del leclsmante para qna se tengan 
presentes los términos en qae pidió 
la alineación y apertura de la nue 
va ralle y los móviles que 6 ello le 
ímpulssron.

Er cnento al desistimiento que 
hizo el ínterdsado manifestando que 
por los inconvenientes que oí e ia 
no quería que se procediera A la 
apertura de la oaile, entienda la 
Ssccion que no tiene valor, porque 
ademá» da consign are en la prime
ra iLSíHUtia de aquel que se san ala
ra la sil' eaoion tmtsconveniente,* 
una vez aceptada la proposición ban 
quedado ebhgadas ambas partes a 
su oumpiimieato.

Sí la Corporación municipal no 
se extralimitó te sus atribuciones 
al señalar la alineación de que se 
trata, tampoco infringió la ley al 
díipoñei que fueran derribadas las 
obras que no se sujetaban ó ellas, 
lin perjuicio de que al el interesado 
se coubm^raha perjudicado en sos 
derecho» civiles, reolamara (artí
culo 102) cu el tiempo, forma y 
ante quienes la ley determina, co
rno antes se ha chcho.

En r.^úmaa, opina la Sección 
que debe des :e ti maráe el recurso 
inierpuesto, dejatdo à salvo loe de- 
reúhoi de que ti m eresado se crea 
.sisUdo para que pueda hacer uso 
ce tilos en la forms y ante quien 
Tiera conveoirie,»

Y ooDftrméDdaie 9, M> él ñ«Z

(Q. D. G.) coa el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se p’^opoua.

De Real Órdau lo digo á V. S., 
con devotneion dal exnadieute de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efecto®. Dios guards á V, S. 
muchos años. Madrid 11 de Dioieui- 
bre de 1877. —Bomero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
da Tarragona.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN.
limo. Sr,: Vista la instancia de 

D. José Rafael Vízcarrendo y Coro
nado, vaoiao da esta Corte, referen
te al aprovecha raíert? de loe mon
tes que el Estado oosea an Ha sier
ras de Seguí a y Cazorla, provincia 
de Jaén;

S M. el Rey (Q. D. G.), da 
conformidad con lo itiíormado per 
el Ingeniara Jafe, al Gobernador y 
la Junta consultiva del ramo, y de 
acuerdocoa lo pro pos'o por esa 
Diraeciou general, ha tenido á bien 
acceder á lo silicitado bajo las coa
diciones siguientes;

L* Ss autoriza à D. José Ra
fael Vizcárrondo y Ccronado para 
que forme un plan general de a pro
vine ha mié a tos y otro especial para 
el primer periodo '!ei general en los 
montés que el Estado posee d sua- 
dados en el partídojudioial de Ga- 
zor'a, provincia de Jaén, litnlados 
«Nava-Handona, Cerro de Hiño- í 
jares, Cumbre de Poyatos, Guada- j 
hornillos, Calar de Juana y Aceba- | 
(li las, Cerros dei Pozo, Poyo de j 
Santo Domingo y Vertienbedel río | 
Guadalquivir,» oomprendiuos eu el Í 
Catálogo de los exceptuados con los f 
números 3 al 10 inoluBíve.

2 .* Se autoriza asimismo al 
expresado D. Rafael Vlzcarroudo 
para que adjuato á tos planes de 
que habla la conuioioa anterior 
presente el proyecto y presupues
tos de tos obraí que s^au necaiarias 
para :a debida retlizaciou de dichos 
planes.

3? El Ingeniero Jefe del distri
to de Jaén designaré & Vizoarrou- 
do, ó à quien toga imante le repre
senta, tos montes especificados en 
la condición 1.*

4 .* Hecha esta designaoion* .po
dra el conoeríonario dar principio 
á los trabajos para que se haría au- 
loiizado, y al mismo tiempo el ci
tado lugemiro Jeto proaederá al 
amojanamiento de las montes indi
cados en que no se hubiere verifi
cado; señalando fas partes que en 
tlgunosestán en cuestión pata que 
sean respatadas per díeno cenoe- 
Biotarm.

B .' El mh resado pieseaiará A 
site MiuUterm los irabajus qué m

meaciunaa en ¡as condiciones 1.* y 
, 2.* en el término de doa ?,Úo3, con-x 
' lados desdé o' día en que se ultime 

la desiíínaoion preño rita en la coa- 
dicion 3." Si traacurrido esto p aso 

; no lo verificase, se aataaderá cadu- 
: Cada la eoncasion.
i 6.* Presentados dichos trabajos 
5 por al coacesionario, el Gobierno, 
■ préviog los informes del Jefe del 
i distrito forestal da Jaén y de la 
' Jauta couauitiva de Montea, se re- 
■ serva la facultad de iatroducir eu 

ellos ia" modificación88 qae estime 
convenientes para la mejor casto- *■ 
dia, couderva'iioa y mejora de los 
montes da qu ee trata y garaa’la 
de tos iatercs-s públicos.

7 .* Ap obado que sean por el 
Gobierno los expresados trabajos, 
se sacarán á pública subasta los 
apTovechamíentos del primer pe
riodo del plan general bajo el pre
cio de 5 pesetas por cada metro cú
bico que produzca la ma ¡a arbórea 
objeto delà iieitaoma, cubicada en 
pió. El panto o citado en esto condJ- 
cioa c'-mpruderá 20 años, y ee^á^ 
divide en cuatro quinquenios pa
ra tos efsetos dei plan especial de 
aprovecbamientus que a dicho pe
riodo ha de coutraerse.

8/ Para que cualquiera otra 
personalidad que no sea Vizcarrou- 
do pueda ser admitida como po>tor 
en la subasta, deberá acreditar pré- 

5 víamente haber coastitmio ea de- 
: pójiio una cantidad igual al imp?r-^ 

te, revica 10 y aprobado por el Go
bierno, de les gastos hachos por el 
cotices 100ano, en cumpiimieato de 
la autorización otorgada en las con
dicione# 1“ y 2?; y si la subasta 
LO quedase á iavor del mismo, ae te 
entregará en ti acto la expresada 
ceCtídad corfespondisute ai depo
sitante l.ciiaucr.

9 .* Ai principio de ejeoucion 
dal aptov iCúBmieuío deberá prcoe-^ 
der ¡a terminaoien de tasobres, que, 
entre tas proyectauag, se estimasen 
en la api.bacion del río bier no ser 
de tudispeasabto emomelon ántes 
de efectuar aprovechamiento alga- 
no. No se tniitn ieu como incluidos 
en apt uvechamiento los pies de ár
bol que lía necesario derribar, taa- 
to pata tos estauios prefijados cu 
las condiciones 1.* y 2,®, como pe-'" 
ra m ejcoaciou previa de toa obras 
áqae la presen e se refiere.

IO . El plazo para la ejecucioa 
de estas obras se lijará tn el phago 
de cunoimunee de to subas.a, y ter<« 
minado este p azo empezara a con
tarse el periodo de loa aprovecha- 
mienUs subastados.

ti. El itoitidor podrá obl ner 
la resoisioD Ge la subasta el fin de! 
primer quinquenio, al fiel legua- 
no Ó »1 del tercero, siempre que en 
jasta feitprocidad doctore en el so
to de subasta igual derecho ea fa
vor dal Estado, El derecho ^as aF
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X

ta cordioioD condere ai Hoit tdor («a 
etliende edo pera él raw de, que las 

operarionee qae haya ejecutado Re 
hallen ajustadas «1 plan de apro- 
Vfiohamientci y t l pliego^ de c^n- 
dicioites. En cato contrario sa es- 

larÂ d lo qae Bob’"» tales contraverj- 
cioftea dispone ta legístacíen de 
Montes.

12, Terminai© el aprovecha 
miaato, toise las obras de índole 
iawneble qua ei licitador bava «je- 
cntedo qa«?daràn à beaefirio det 
Eetado, a n qae por ello pueda sqnel 
exigir ta menor iudemnízacioa. De 
la'' niífqiiinas y demás efectos mœ- 
b'es qae el licitador haya aportada 
podrá este disponer libremente des- Ï 
de el momento en que se le otor- 1 
gae ei descargo de ’as obligariones i 
à que el aprovechamieoto se ha- 1 
liaba afecto. 3

13. Las aervídomhr a Io<í’í- • 
mas qae pasan sobre los montas de 
q^e se traía, y qua se e-ípeoidsa- 
r)ín en él píen geoeral, sarán p;iQ- ' 
tuntmente resj etidsa ea e! earw de 
los aprevediamiént?s sabastados.

14. D. Jose Ra'a d Vizaarrondo, 
ó so re presen‘ante, manifjstaTá en 
el térniiiío de 15 diae, contados * 
desde la feaha en que se e comn- > 
ñique la prssínta rssolacion, si se | 
halla ó no conforme con ella. Si j 
irosearrido d ebo término nada hn- j 
hiere matifeslada, el Go úemo t®”- ? 
drí por recogida Ja autoriiacien j 
Otorgada ea las condiciones 1." 1 
y 2/

Y 15. La antorizicion expre
sada no obstará para qae el Gobier
no siga eetudiando y «proyeohan- 
do los montes de qne se traía, se
gún Jo tenga por coave aient?, has
ta la presentaoiaa de los planea y 
proyectos de obras á que se redo
ren respectivarnente Isa condiok- 
tee l/J 2?

De Real órdeo lo dim á V. S, 
para los efectos o porto nos. Dios 
gesrdeá V, g, machos años, Ma
drid 29 da Dioiembre de 1877,—C. 
'Toreno,

Sf. Director geoarsf de Insiroo 
ciofl pública, Agrícnltara é In
da siria.

Núm. 172.
Comísío j provincial de Cór

doba.
SIS»

Qaintss.
Con a^rogio á lo prevenido ed 

la üispoei nen 4/ de b Real Órdaa 
de 20 de Novieaibre último, fl Do
mingo 10 de Febrero próximo, <le- 
be tener lagar en loa Ayautamien- 
^08 el Ibmamiaotu y dailaraoiou de 
ICC209 útiles para el reemplrxo det 
ejércií» dó año actual y la Comi
sión provincial para evitar dah.# á 
*qúBilas Corporaciones, qae de«- 
jMí di Ila» las ppifasiogei de eg*

traga en Caja de loi capos y á ve- 
, oes canil» parjnielo» notables á los 
' iRtereBudos, se cree so el deber de 

cirentar bs prevauciooes signieutefl:
■ 1.* «Constiíaidos en «1 referido 

día 10, loa AynctamieriUs, darán 
principio a) acto en la forma que 
previeae al Capítulo 10 de la Ley 
de 30 de Fruro de *856, «an la* 
reforma^ introducidas por la de 10 
de Easro dal 77, y concretáadose 
respecta á la talla á h cep con Jar 
eu e’ espedie uto la que tenga caiâ 
mozo sin que por falta de esta se 
esoluya á niagaoa del sertieio to
da ver que han de venir á reotifl- 
carla anta h Comido i'provincial,

2 .* »4. los mozog^ué no ulcau- 
cen la talla da uu metro 500 mi- 
iímatros y á los qua resulten eón 
manos de auo 540, se le admitirán 
en el acto mismo las exapoiones fí
sicas y legabs que expongan, ha- 
ciéndoaa sol í coaster en el espedian- 
te las primeras y fallándoaí en bq 
totalidad las segundas.

3 .* >L;s max 18 qae al haesr el 
ilamamiento y declaración de solda
dos, esten comprendidos en el sorteo 
y se bal en sirviendo en el pjórcitosn 
clase de volugtarios, ea couai^uará 
eo el pariiculer d^i acta respecti 
va, el arma en que lo hace y el Re- 
gimísnío Hataltoa y Compañía eu 
que ea eucueutrei destiaados, como 
así mismo el punto de su residen
cia.

4* rgoalmente es consisnarán 
los deiailts de puaío da 8ur¿fidsncía, 
calle y número de su habitación 
en t'.d s aqaello3 que se halieu 
aasentee de sos respectivas ooali- 
dadísal espresado dta 10, hacien
do coaster si han sido ó no cita
do? iara el ao u referido, en sus 
personas ó eu la de sus padres ó 
deudos, y esto ai a pe juioio de que 
el ayuntamieato dicta sobre los 
mismos el fallo que oorreapoada.

5 .* Siendo de la compete a el a 
do lea Ayuatamíentus 1 a admisión 
y faiJo 06 todaa laa exapoiones e m- 
preudidaa en los arta, 76 y 77 de 
la ley, le sarán oídas y falladas 
Began lo que rasjUe; pero absté- 
nióndose de haccrio por constar á 
la Corporación la aoioriedad de los 
hecht-s, que eu ellas coucurran, 
sino con vista de loa justiflcan es 
que se present-in, y tos anales en 
re aoion se detallarán en el espe- 
diente, ea precando la faena de ca
da documento^ 'a autoridad ó per- 
eoaa qae lo espid»^ y la parte que 
eu la ex.acción eipuesia jusliáca. 
Igu l prootidimieoio aa seguirá co a 
las contra pruebas que se presea* 
ten. Cun viola del resaltado de io
dos lue documenios y con el que 
ofrezca el recoaucimiint) de pa
dres ó hermanos enando la exep- 
oion alegada alcanue á estés los 
Ayaoiamientoo después de oír al 
üi. Regidor «in dlco dictarán «1 fa
llo do ihc^ptüfido 6 soldldos pro.* 

oisamenii, negun corrrespeuda, 
«dviniéndo en el acto à cada ínte- 
rosado d®' flerecbo que lisas pira 
a'2ír» de él ante e?’e cuerpo en 
la forma y ti^mpo p’eseripi .g por 
la Ley.

6 .* Para qui pueda aprove
char á Jos me 103 las ^xei.-ofouea 
C'^[aprendidaion los párrafos 8*y 
9." del art. 7á autej citados, ha 
de tenerse presunta la imprasoiudi- 
ble oirouastaacia da (|ue eaíoi soan 
huérfanos da padre y ma Ira.

1 7,* Ea 105 cagas que haya qua 
' aplicarsa la excepción del párrafo 

11.’ los Ayautamieatos fallaran 
toda la pai ta legal de ia excepción 

j y anotarán ea ol expediente loa 
1 mismos ciatos respecto al hermano 
Í que sirva, que 89 espresau ea la 
| preveoeion 3.' para los que sirvan 
. voluatariamante:

8 .' Tanto à los mozo? no con
formes con los fallos de lesAyunta- 
mieatos aomo á los demás intere- 
sados que macifisaten sus d?S303 
de red ímar se les proveerá por los 
Ayaatamientos de los competentes 
certifieados prevenidos en el artí
culo 101 de la ley, y en el que ge 

. hará coas ar de una maa ra ter 
minsate si el reolamante es ó no 
pobre.

9 .* Los moz:8 qu3 pretendan 
quedar exentos dd servido por ha - 
liarse comprendidos ea el sase 5.* 
del art. 74 de la ley, espoadrán pu 
excepción ante al Ayuntamiemo, y 
ede con vista del espedía its fálía- 
rá sobra «Ila, fonservando ea su po 
dar dicho doesmeaio que en su dia 
ha de venir à la Coaiaion proviu 
ciai.

10 . a 110» ent z s que aleguen 
defecto líbico, sa coucreia'àn le* 
Ayuntamiantos à consignar loa que 
espoagau en la» reiipaotivaa sotas, 
paro si estes fnsran de ici qui a^m- 
preaJaen saciaba a.*ti coad ode 
26 de Mayo de 1874, uca v<2 ter- \ 
miaado ei acto de tiamamieoto y 
de data sien de soldados, procéda 
ràn à celebrar b sesión é sesiones 
públicas qae dispone al art S.** dal 
regtamanto de la mi^ma fecha ha
ciendo constar en el a lo qua da 
ciencia propia con st j a la muoioi- 
paddal á cerca da la certeza Ó no 
dei padícimieaio al gado.

11 . üna vez terminado el. jui
cio de declaración de go dadoa los 
Ayuntamientos remitirán á la Co
misión píoviucial una nota dr- 
oonstanoiada y con todos los extre
mos que compren de ia pr vanei n 
3, de esta circular de los mozos ea g 
6ila cemprendidos y otra de todos los ¿ 
qae hubiesen pretendido txoeptuar- { 

te por haHiree comprendidos en el | 
párrafo 11 del trí. 76 de ia ley, j 

que «bruce todos los eutremoa de la 1 
ante.^ior para que jedidos opería- I 
Demente los com pe tant ?i certifica- I 

dos (je ainteçûihs, «e evR^ 6 la» ■

mozos el iugrfsir en enj A ha?*a el 
recibo de ellos.

ta Comisión prcvineial espera 
confiada en i» ilusirscion y ceio de 

J Jfî8 corporsciooea municipalea, qn^ 
en el tití d-' liir do ^ 'abajo à que vau 
à dadinarsa, 11 avaria pot n rma la 
mna esivecha ieiparciclidad y riga
res justicia aj licando sev ramea- 
teliby ea toles sus cas s ¡aa 
que sobaban .’'«sponsa’1-.s «el ser
vicio militar oque los que por fu 
suerte 1:9 Soque earn pile oca es e 
deber irapue-^’o por aquella.

Córdoba 30 de Soero ';e 1878. 
—El Vi-epr.3»dente, Die;p K-ija. 
—íl Secretario, Frsreisúo Perti 
Ara ida.

| Núm, 186.
! Xntervanc'on do la Admi- 

n stracion económica de la 
provincia de Córdoba.

Para evitar las dilcalíades que 
86 vieuea observando en la buena 
mnreha admioistrativa, como en 
las demáí "pe’'ao o'e9 de coatahili- 
da 1, debilas á le no príiíáiitaci ja en 
esta í újÍQa de los pagarés qu3 los 
com pradoToS de Bieoes NaaionaUa 
gatiaiácao ea las xaouMalea da los 
Baccoíde España, Castilla é H'p> 
tecario de eda apiral, lo cadi, das- 
paes de no ílanars el requisito de 
su toma de razoo, proporciona las 
dudas dí haber.ía ó no rea.iz.ido, 
toda v z qu^ dejan de hacera? les 
asientos co r spoa Eisalss ea sag 
respectivas caeitM corríaníes; ha 
ecardada p^e/enír que dentro dei 
término de 30 diafs, loa tey^dopes 
de referidos p jg vrés qui 30 eacnaa* 
tren en el eaio dí. que ce tra a, los 
èxhibaa ea ezta Intervenido:!; ea la 
inteugeuci v que sa co •, icefáíá 
como drud .ma á los qa^ fait^ju g 
esta di-bgp y (Ujero8 à In demás 
ppooid^m’eatos.

Lo que ha dispaesio se higa pú
blico por medio da la prca ante pa
ra coítocimienlo de loa oonriba 
yentes.

Córdoba b’da Febrero de 1878. 
— El Jefe da la laíarveaoioa, Ano- 
linar de Santa Ana.

AfiÜù^iuâOô,

MANUAL
del s cretBrio de Ayüciamîaaîo ó 
tratado teórico-pi ártico de admi- 
n siraoion muaimpai, eu el que se 
gXpiioan ánpl amaaía las asribu- 
ei >1163 de loe AyaaUm.eato-, Al- 
oald33 y Seefótartos, con iormuía- 
rios prácticos, y may especialmea- 
ta todo lo relativo a obrás, pre u- 
poesíO'’, arbii'ioá y coaiabilidad, 
que ^8 la base de la admi ais trac ion 
loc&ií COI rey ill o amp iao y puesto 
en a moda cao la Ley Munioipai 
reformada de 2 de Octubre de 1877, 
^ CQÚ IfS dd®ü3 LB^ef| dispósieio.'
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tes y juriEprudecoia dictodas sobre 
todos tos ramos bia’a el día por . 
D. Fermín Abella, abogado ’ Di- | 
rretor dei p^riédico El ooneuHor de | 
lue A juntomientf S v de los Juzga j 

dos muüici ales,
Ün votúmen en 4’ mayor eon 

rerea de 800 páginas de lectura le
tra con pacta y excelente popel gla-
Bd^dOa

Se acaba de publicar la torcera 
fcdicion de este importante libro, 
cuya Dípior recomenlac ón eçtà en 
Laberse agotado en p-co tiempo,dos
DO meroeas edicíonep.

La presente es mucho más com
pléta todavía que tos anteriores, y 
está puesta en uraicnía con to no- 
tidma Ley Muntoipal de 2 dé Oc
tubre det877.

En teta obra se exoUcau am- 
pliamente todas las atribudouea, 
deberO'i y obligaciones que tienen 
loa S-creiario" da Ayunta atonto, 
par» los qus coni^tituya un guía iu- 
separabíe en el que c^n poca traba
jo y coa solo hogear algunas pági- 
i as encoaíraráu t- saslta sen.illa 
y brôveœenie las dudas qué pudie
ran presen torse les en tos vana^ias 
cuestiones en que tienen que iuter- 
venir diariataente en e; cumpliiai^s- 
to de lee fervieios EBuuicipa es que 
fétoná su cargo, y en latramilacio-j 
y rtsutoc on de lus es pu i^iues, que 
por razju de su destino sa ven obli
gados a instruir en mu ihos incitíen- 
ite y c-Bos.

Tuda la doctrina se expo e con 
a reglo á la to-isiiiio i vig uto. 7 
y para facdit'iriee mii el buen des
empeño cíe sus ob igucioies se in
sertan en est libro certa de 200 
formularios para estados o» servi- | 
eios ptriúdicos, activa, dil genttos, 
providencias, ex tedieut s comp,^- 
tos, etc , eí^pesiaimenta so "re obras 
mauicif alta, iresu;.u^s os, cuentas 
y todo lo que se reiacioua con to 
contabilidad y la hacienda muoioi- 
pah ramo en que reo^siten poner 
ntitX'}UÍáto cuidado, ya para evi- 
tarse reaponíabiUdades uitorioree, 
ya porque una contabilídid a^nciJa 
y bien montada tS to base de tria to 
Administración local v no deja lu 
gar A cuestiones» reoismaeiones ó 
dadas.

Bajo ese poeto da vista, esta 
obra es también de gran utiliJad 
para las Comisiones de pi 'sapoAstos 
y para lo» Cortadores de fondosma- 
nicipales, que encootrarún en ella 
un ex pele:.te auxiliar para el mejor 
cumplimieoío de kub d- b- r a.

Se halla civididj ésto liare en 
16 Utilos con 56 capítulos al to lo, 
en lea epatos se trata con la exten- 
siofl (ouviuienta, de las siguientes 
material en todca eos detalles: .Se
cretarios de Ayuntamientos; elec
ciones: lérminos munloipa'es, de
rechos y debtrea de eos habita otos. 
gobi‘ mo y organización de los Ma- 
riciplos: admii istraoiun local: bie
nes Lomanes J propios de los pue
blos! rota aciones* desamortización: 
pósito s: aguas! monies! eontratos, 
deudas j litigks de loa Ayunta- 
míenie^! policl* o-paca y rural* 
obres públicas: insUnecion primait a: 
benehcencLií tanidadí psr idos mé
dicos: Cementeri s: oontribaciouea 
ceneraies directes é iodirectasy de
más impaeetos del Tesoro: procedí- 
miento admíoibtiativoí alojamien- 
toi, bagiyee y suíaintotry»: quintal: 
^Ifr^^nirito,^ iiun>t>«, gurrstorei.

caminos y corrían; empleados mu- . 
Eicip*’38: hacienda mniiioipal: can- | 
t^bi li tod, preso onustos, etc. recu^- | 
Kis y resDonsabitidades que nacen 
de los sotos de los A^aotaasientos: Í

gubierno político de toa distritos rou- 
cieipatos: seguridad parionai: cár
celes, etc,, etc.

Para sn más fácil oonsutta lleva 
das extersos índices, uno po" Ór len 
de capítulos y o’ro de todas tos ma 
toriss y puntos da que 69 tratan, 
por órdeu alfabético.

Precio de la obra: en Madrid, 
30 rs.: en uroviueias, 3Î: en ho
landesa, 6 rs. 11108

T os uelidos á to Administración 
de El Co^isultor de tos Ayanta- 
mientos, Torres, 13, Madrid.

El Consultor da toa Ayunta- 
mieotoíí y de tos Jm mdos munici
pale»,—Periódico de adminislrs- 
«ioo y de justicia cunuicioa’.—Año 
26 da su pubblicaoioD.—Se publica 
cada seití dias en 8 pígiuas Cólio pro
longado Cui cuidaría de color, for
mando ai tu del año un magníñeo 
tomo de mils de 500 páginas. Cuan
do la urgemia de lis digpusicioues 
oáciaton lo «xigo, ?• daa edemás 
cúmeroa extraordinaries, aunque 
siituiando la pagioañoa cor rehit va 
de bs demis del anoario. Las cou- 
«ultae de admintotradon ó retocio- 
nadas cou los Juzgados munioipales 

180 oontesiaa gratis à los sascritores.
Pracio de la suaertoion: — 12 pa

sotas ai año, pagando antieipada- 
5 mente bien toda to aunalidad ó on 
1 semestre, rembtondo el importe en 
1 librarza del Giro mútao, letras de

fácil cobro ó sollos de correos, con 
carta ecrtica^Sa co este caso, à la 
Ajinini-iiracioa, «Galla de las Tor
res, í3, Madrid.

ARRENDAMISN TO.
Para desde 8, Juan de Jinio 

pióximo se hace de toí asanúm. 1? 
Caito de los A'emfs, con puerta 
fale» qaed^ á Is* R’jas -'e D • o 
m^z. So trata desde el dia en la Ad- 
mlnistraitou de loe Sres. Marque- 
res d« Viana, e^t blaoitla en tos 
ca*a» i/ûm. 2 Plazuela de D. Ge
ni z, do esta G pita!.

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de la» atri
buciones de las Dípuíaciones pro- 

Ivlnototoa y Ajuctamlentos en todí» 
tos ramos que por tos leyes les estín 
enooomeadados dea pues da las refor
mas dato lev de 16 de Diciembre de 
1876, por 0, Fermín Abella, Abo- 

1 gado y Director del periódico el
Coosuitor de los Ayuntamientos y 

| de los Juzgados Municipales.
Cinco tomosen 4? mayor con 

; 1000 péginas de lectura, letra com- 
paem y esmerada impresión.

Esta importantísima obra, que 
; ge acaba de publicar, tr^ta esteo- 

samente de to'os tus ramos de la 
Adminisiracion provincial y con
tiene la jU’ispruftoTúia diet‘da so
bre cada materia, la legislación Vi- 
gests, model s para bandos y re- 
glameotoí de toctos c a^ei, y un ex
tensio «Proyecto de Ordenanzas mu- 
picialet> que puede servir dé guía 
país formar toa de tos pobbeionee 
que ge» Uw Uagan.d per» reforroaf

las an lignas eon arreglo 4 los usos, 
neceesidades y adelantos del die.

Bl tomo 1.“ contiene una Rese
ña histórica del desea volvimiento 
del Derecho y régimen manicipal. 
desde tos tiempos más remotoa hasta 
nuestros días, y del particular de 
España, con un exámen compara
tivo de las diversas Leyes Mnuici- 
patoa españolas, desde 1823 hasta 
4877, y además todo Jo relativo i 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
eleceioneB; Administración civil de 
las provincia^; organización y atri
buciones de las Diputaciones; go
bierno y or^nizacion de los Mani- 
etpios; AdidBistraoton local y pû
blieacion de las leyes, ]

En el tomo 2,* se trata del gobier- | 
no político de loa disirit ‘a muni- | 
oioalea y atribaoioaes de los A leal- 
des; protección y seguridad per- 

i sonal; Órdeu públic'’; espeetácnloa ■ 
I' y di versiones; moral y coBtambres i 

públicas; cárceles; policía manici- , 
pal, de abastos, urbana y da ooü8- 
irucciones ó sea Obras públicas, y 
termiua con un Proyecto de Orde
nanzas munioipales.

Comprende el tomo 3.“ todo lo 
referente à tos bienes da Propios y 
coamneï de tos pueblos; rotnracio- 
nea y aprovecham'eatog; montas; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuniamiputos; desamortización; 
propiedad agrícola; cotonías y Ban
cos agrícolas; ganadería: poltcía 
rural, aguas, casales y riegos; mi
nas; ferro- carritos, carreteras y ca
minos; correos y teiógrafsa, etc.

9

£1 tomo 4/ abraza lo relativoála- 
quintos y reemplazos; abjamíens 
toe, bagajea y anminietros; contri- 
bnoionea diractaa; subsidio; consn- 
mos; derechos reales y tramisíones 
de dominio; recandacion y procedi
miento administrativo.

Por último, en el tomo h.’ se 
halla todo hoonceroiaute à impues
tos extraordinarios y da guerra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
oontobilidad municipal en todos ans 
tamos; presupuestas locales; oo ta- 
bittoad provincial y presupaeatos de 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agua* minerales; eemeoterio» y 
e!i torra míen los; beueheencía en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputaoioaes y Ayuntomlentos; 
reisoloPes entre la Iglesia y el Es
tado é incidencias de la cuestio
nes religiosas; reíponeabilidad de 
Ayant amientos, Dipatacioass y Co- 
miaieret provinciales; recursos de 
alzada; juriadicoioa y Trlbnnsles 
coütenftiosús; com ortwooiaa; víasga- 
bemativa y contenoioeo-adminis- 
irstiva y proeediaiieiato contencioso; 
y eonoluye con un extenso Índioe 
alfabátieo de todo lo que eontienen 
los cinco tomos, para facilitai mas 
la cOnsalta de todas las materias»

lisia Obra ea de gran Utilidad pa
ra tos Ayantamienvos» Alcaldes y 
Secretanos, Diputocioaos, emolea- 
dos da la Administracioo provin
cial, contri buya ates, y ea general 
para toda clase de personas, cuyos 
iatéresea tengan relación Con toe 
M unici piw, con las Dipataoiocea é 
con la Adminiairacion general del 
Estado.

Sé fe311 te to obra á daaliaiei
í
4

pauto, franco el correo y oerÚñeada 
Ipor 32 pesetas.

Se vende en las principales li
brerías y en la Ad uinístraoion de 
<El Consultor de tos Ayantamien- 
tos,» Torras, 13, Madrid. 15—11

CONSTIlUCiON
Layas munioioal y provinoial 

novísioias da 2 de Octubre da 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 15 de Di
ciembre de 1876 diapoaioionea oom- 
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieatos y de Dipuíados; l^y 
electoral novísima de Diputados A 
Górtes y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral oevUima 
de Sanadores; Apéndice A la Ley 
provincial; Orgaaiocioa y atribu- 
cionsa de las Comiaioaes proviocia- 
les como Tribunales eontauctoso-ad- 
ministrativoa ^ proeedi miento anta 
ias mismas; Legislación sobra com- 
patencias, extranjeros, obraa pú
blicas, contratación de aervieios y 
obras públicas, montes públicos, 

, asistencia facultativa da loa enfermos 
pobres, Adminisíraoion y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce
dimiento da apremio, ensanche de 
las poblaciones, euajenacíon Ibrzo- 
ea. Asociación general de ganaderos 
y otras mochas más diaposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aamentadaconsi- 
derablemeata é ilustrada coa notas 
y con la doctrina de laJarisprudeo- 
oia administrativa, por U. Andrés 
Biás, Jete de Admiaistracioa del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en ans 
Secciones de Derecho civil y oaab- 

. nico y Derecho administrative» 
; ex Diputado A Cártes, Vocal de la 

comisión y Vioapresidentadaa al 
Diputación provincial qua ha ido 
da Zaragosa, ax-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Hastía 
Colegio da Madrid.

Seto obra se compone da AS 
tomo an A.* donnas 100 págioas.

Su preció an toda SipaÚa: íí3S 
péselu.

Obra del misino autor»—Défé- 
ohooivil aragonés.—Un tomo so 8. 

mayor de mas da 000 paginas. Su 
precio en toda fiepaúa oinoo pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
aotor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago,.2, 
yal mismo los remitirá francos da^ 
porte, prévio pago en letras ó libran* 
zas ó sellos de Comunioaolones.

El autor abona el 28 por 100 por 
onda cinco ejemparea que se tome,

Fleturas de cuponei 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periádieo S. Fer* 
Qando 51 y Letrados 1S« 
iWme«Ri?^;«WM^^

top. del «Piaría <1« 0àrd9i»«>
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